RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007557, Ent. N° 225/15)


VISTO: el Oficio Nº 2185/2014 de fecha  7.11.14 de la Intendencia de San José por el cual se remiten las actuaciones relacionadas con el recurso de reposición interpuesto por el  Consorcio San José en relación al llamado de la licitación pública Nº 4/2014 para las obras de “Recargo y pavimentación con mezcla asfáltica en caliente del Camino a Mauricio del Departamento de San José”;

RESULTANDO: 1)que se remitió a este Tribunal copia del recurso de reposición interpuesto por la firma Impacto Construcciones S.A e Idalar S.A,  - ambas compareciendo por sí y en representación del Consorcio San José -, contra la Resolución Nº 3284/14 del Intendente, por la cual se resolvió descalificar a la oferta del citado Consorcio, siendo la de menor precio y adjudicar a la segunda en ranking, SERVIAM S.A, por la suma de $ 99.906.121,61, IVA y leyes sociales incluidas;

2) que este Tribunal, con fecha 21.10.14 dispuso requerir al Organismo que una vez resuelto el recurso interpuesto, en forma expresa o tácita, se remitieran la totalidad de las actuaciones, a los efectos del contralor que le compete;

3) que de las actuaciones enviadas surge que por informe de fecha 15.09.14, la Comisión Asesora resolvió descalificar al Consorcio San José en virtud de que habiéndosele otorgado un plazo de 48 horas, no presentó en debida forma la documentación probatoria relativa:
a) Inciso I) del Artículo 6 del Pliego, en particular sobre el periodo de ejecución de 5 años, no siendo suficiente con los informes presentados para la acreditación de la antigüedad de obras;

b) presentar cuadro de antecedentes de obras con rubros en idioma inglés, en cumplimiento del Inciso ii) del artículo mencionado, y en contravención a lo dispuesto en el artículo 8.1 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (Decreto Nº 131/014);
4) que puestas las actuaciones de manifiesto en aplicación del Artículo 67 del TOCAF, el Consorcio San José presentó observaciones al procedimiento y a lo actuado por la Comisión Asesora, argumentando que a su juicio, se había acreditado debidamente en la oferta y en la información ampliatoria de fs. 847 a 849 de las actuaciones, todos los mínimos exigidos por los Incisos i) y ii) del artículo 6 del Pliego. Agregaron sobre este último, que aun considerando únicamente las obras, cuyos rubros se encuentran en castellano, alcanzaría para cumplir dicho requisito;
5) que el Intendente por Resolución Nº 3284/2014 de fecha 30.09.14, resolvió adjudicar el procedimiento a la firma SERVIAM S.A. compartiendo los criterios de la Comisión. Se señala al respecto, que el citado Consorcio no acreditó la exigencia solicitada en el Artículo 6 i) del Pliego de Condiciones porque las obras que certifica con informes de la Intendencia de Montevideo, no comprueban la fecha de su realización;
6) que con fecha 29/10/2014 este Tribunal observó el gasto en virtud de contravenirse lo dispuesto en los Artículos 15, 67 del TOCAF, Art. 6 del Pliego de Condiciones Particulares y Artículo 4 del Decreto 131/014;
7) que el Consorcio citado interpuso recurso de reposición contra la Resolución mencionada y solicitó suspensión de los efectos del acto, expresando, en síntesis, que la resolución impugnada resulta contraria a la prueba ofrecida por ellos, dado que se acreditó debidamente la realización  de los antecedentes exigidos, siendo descalificada en base a meros formalismos, pues la realización de las obras en los últimos cinco años resulta por demás expresada, probada y constatable;
8) que los servicios de la Intendencia procedieron a analizar el recurso presentado concluyendo que el Consorcio reclamante no acreditó uno de los extremos exigidos en el Pliego de condiciones en el que claramente se requería acreditar obras realizadas en los últimos cinco años, no siendo tarea de la Administración efectuar indagatorias para determinar este extremo, máxime cuando se le otorgó plazo a la oferente para presentar la documentación en debida forma, pese a lo que no subsanó las observaciones que se le realizaran;
9) que por Resolución Nº 3336/2014 de fecha 5.11.14, el Intendente de San José resolvió no hacer lugar a la impugnación interpuesta y levantar la suspensión del proceso licitatorio, en virtud de no surgir elementos para revocar la misma, atento a que no ha existido apartamiento de la normativa dispuesta por el TOCAF, ni al Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, remitiéndose copia autenticada de los antecedentes de acuerdo a lo solicitado por este Tribunal;


CONSIDERANDO: 1)  que este Tribunal se pronunció sobre la legalidad del procedimiento en Sesión de fecha 29.10.14;
2) que de las actuaciones cumplidas para la tramitación del recurso presentado surge que el mismo se ha instruido debidamente, con las garantías pertinentes (Resultando  8), no apreciándose nuevos elementos de juicio que hagan variar el dictamen emitido oportunamente por el Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes, y;

2) Devolver las actuaciones

cr
